
rebeldes de Nueva Esjaiia, dedüado á todos los hombres
de bien, por Fermín de Reigadas (Arizpe). 

-Declaración breve de la cartilla que manifiesta las
lure;'ías y errores que comprende el manifiesto publicado 
por el apóstata y traidor Mi,ruel Hidal,ro y Costilla, por 
Fr. José Ximeno (Arizpe). 

-El literato inmr,rente desen,rañado y arrepentido. 
-Desen,raño de .falsas imposturas, por el Br. Manuel 

Germán Toral y Cabañas ( Ontiveros). Apareció á 
modo de periódico, en varias entregas. Las dos últi
mas partes (segunda y tercera) fueron publicadas en 
la imprenta de Arizpe. La primera y segunda parte sa
lieron á luz en r8n; y en 1812 la tercera. 

-La virtud ven,rada, Declamación ,renzºal contra el 
sistema pernicioso de la revolución, por el Dr. Francisco 
Alonso Ruiz de Conejares (Arizpe). 

-El 16 de Septiembre. Breve recuerdo que hace un in
dividuo, sobre los males que ha causado la revolución sus• 
citada en esta.fecha, el año de 1810. 

-Clamores de la América, y recurso á la protección de 

María Sma. de Guadalupe, en las presentes necesidades~ 
por don Sejo Amira de Narte (José María de Terán), 
en la imprenta de Arizpe. 

- Relación cristiana de los males que Iza sufrido Gua
dala1itra por los insur,rentes. 

- -Discurso patriótico, contra la rebelión que acaudilla 
el Cura Hidal,ro, y venta/as que ofrece la unión de todos 
los buenos ciudadanos, por el Dr. Florencia Pérez Co
moto (Arizpe). 

-Discurso sobre los males que puede causar la desu
nión entre españoles ultramarinos y americanos, por el 
P. Juan B. Díaz Calvillo (Arizpe). 

-Manifiesto contra las instrucciones comunicadas por 
el Emperador de los franceses á sus emisarios destinados 
á incitar la sublevación de los Americanos (Impreso en 
Lima y reimpreso en México por Arizpe). 

- p¡¡blica vindicación del Ilustre Ayuntamiento de 
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Guana;'uato, ;'usttficando m conducta moral y política en 
la entrada y crímenes que cometz"eron las liuesfes i11sur• 
,rentes a,ra11illadas por sus cortfeos Mi,ruel Hidalgo é Í![
nacio Allende, folleto escrito por Fernando Pérez Ma

rañón. 
Fernández de Lizardi se dió á conocer con folletos: 

hay noticia de que publicó veintiséis en 18II. 
A 1812 pertenecen algunos folletos del Lic. Estra

da ( Carta imparcial sobre el .fuero del clero; La 1'Crdad 
vindicada contra la insurgencia y sus satélites) y de D. 
Agustín Pomposo ( Convite d los verdaderos amantes de 
la reli,rión católica y de la pat?-ia; Deseng-a,ios que á los 
insur,rentes de Nue11a Espa11a, seducidos por los .franc
•nasones, a,rentes de Napoleón, diri,re la verdad de la re• 
li,rión católica y la experiencia). 

Pero lo más característico fué la fundación de pe
riódicos doctrinarios-no ya simples publicaciones por 
entregas-contra la guerra. 

DIAL0G0S ENTRE FrLOPATRO Y AcERAIO.-Publica
ción, probablemente semanaria, 1810y11, formada por 
quince diálogos, escritos por Beristáin (reimpresos 
por Hernández y Dávalos, en la Colección de documentos 
para la /1istoria de la ![tterra de independencia, tomo II, 
doc. 257). Este escrito, como todos los de Beristáin, 
tiene por objeto poner de manifiesto los beneficios de 
que es deudora la Nueva España á la Metrópoli y la 
ninguna justicia de la insurrección. 

EL ARISTaRco.-De don Fermín de Reigadas; cons-· 
ta de veinte números hebdomadarios y de un Discurso 
que puede reputarse como el prospecto del periódico. 
En todo él se ocupa el autor en refutar el manifiesto 
de Hidalgo publicado en Guadalajara. Comenzó á pu
blicarse en Junio de 18u. Está reproducido eu la ci
tada obra de Hernández y Dávalos (tomo II, <loes. 258 

Y 259) · 
EL VERDADEIW lLUSTRADORAMERICANO,-En 1812, 

á raíz de la aparición del periódico de Sultepec, fund6· 



1066 

-el canónigo don José Mariano Beristáin este semana-
-ria con el exclusivo objeto de atacar al falso Ilustrador. 

Conocemos diez números, escritos con vehemencia: en 
.todos ellos no se hace más que impugnar el epígrafe y 
la Invocación'del primer número del Ilustrador de Cos. 

EL AMIGO Dlí. LA PATRIA.-Excelente periódico, re
dactado por Ramón Roca, Florencia Pérez Cometo 
(estos dos fueron los redactores principales: al uno se 
le debe la mayor parte de los primeros escritos, al 
otro la mayor parte de los últimos), Vicente Cervan
tes, Berist áin y aun Juan Wenceslao Barquera. 

EL TELÉGRAFO DE GUADALAJARA.-Redactó y ex
pensó esta publicación Maldonado, el que poco antes 
-escribiera el Despertador. Su objeto fué, en esta vez, 
defender al gobierno español y anatematizar la revo
lución. Consta de dos tomos: el primero de 41 núme
.ros (27 de Mayo de 18rr á 24 de Febrero de 1812) y 
el segundo de 43 ( 14 de Mayo de 1812 á 4 de Febre
ro de 1813) publicados semanariamente. De los pe
.riódicos de esa época, fué el mejor escrito, como 
puede verse por los artículos que figuran en esta an• 
tología. 

Además, en 18n apareció El Especulador Patriótico, 
dedicado al Virrey Venegas; y en 1812, El Ptíblico Cu
rioso y lel[o lzablador, El Perico de la Ciudad y La eru
dita mexicana. Ramón Roca lanzó el prospecto de un 
periódico de literatura, historia y diversas cuestiones: 
Muse(! .llfexica110, del cual publicó tres números. 

La libertad de imprenta en 1812 

PERIÓDICOS DE FERNÁNDEZ DE LrZARDr.-El Pen
sador Me:'Cicano fué el primer periódico que apareció 
en México á raíz de la Constitución de Cádiz, promul
.gada el 30 de Septiembre de 1812, Se imprimía en la 
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oficina de Doña María Fernández de J áuregui y se 
vendía los jueves. Aparecieron trece números, y, 
entre el 9<:> y el 10<:> fué encarcelado Fernández de Li
zardi y suprimida la libertad de imprenta. 

Cada número consta ordinariamente de ocho pági
nas en 89; el primero lleva una portada y una dedica
toria del periódico al lector. Los dos primeros con
tienen un artículo sobre la libertad de la imprenta, en 
el que se trata de las ventajas que resultan de escri
bir f'in censuras ni aprobaciones, y se prueba que la 
dicha libertad se aviene naturalmente con la religión 

y la lealtad al Rey. 
El artículo más importante de los publicados en El 

Pensador, y en que mejor se muestra la audacia de 
Lizardi, es sin duda el intitulado Sobre la exaltación de 
la nación española y abatimiento del anti¡tuo despotismo, 
que comienza con estas palabras: <La soberanía resi
de esencialmente en la nación.> 

El número 99 está dedicado al Virrey Venegas, al 
cual aconseja El Pensador sobre el modo de conducir
se con los aduladores, sobre puntos de administración, 
sobre el fuero eclesiástico y especialmente sobre el 
bando de 25 de Junio de 1812. Por este artículo fué 
preso Lizardi, el 7 de Diciembre, encerrado en la cár
cel de la corte y aun puesto en capilla, en el Cuarto 
del Olvido. Pero poco después obtuvo clemencia, se 
le suspendió la incomunicación, y al cabo de siete 
meses alcanzó la libertad. Mientras tanto había se
guido escribiendo desde la cárcel su periódico, que se 
publicó con censura, y lo continuó después de salir de 
la prisión (segnnda parte, 1813). Los suplementos del 
Pensador llevaban el nombre de Pensamientos extraor

áinarios. 
Después de un intervalo, El Pensador volvió á pu

blicarse en 1814, en la misma imprenta Jáuregui (ter• 

cera parte). 
Bajo la colonia, posteriormente á El Pensador, Fer-
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nández de Lizardi publicó tres periódicos: Alacena de 

Frioleras (Imprenta Jáuregui, 1815), RaltJS entretozi

dos 6 1lfis~elá11ea util y curiosa, compuesta de í'arias pie

:;as ya impresas (Imprenta de Valdés, c819), y El Co1Z
d11ctor Eltctrico, primero de la resta11ración ¡f; la Cons
titución (1820), 

]UGUETILLOS. Con este nombre puhlicó el Lic. Car
los l\faría de Bustamante, en 1812, un periódico del 
que solam_ente seis n~meros vieron la luz pública. Apro
vechó la hbert~d de imprenta, concedida entonces, para 
externar sus ideas progresistas, siguiendo el estilo 
ir~nico ~el Pemador Jlfexicano, aunque en lenguaje 
mas cas_t1zo; pero no pudo contener su exaltación, y, 
no quenendo correr la misma suerte de Fernández d .. 
Lizardi, abrazó sin amhajes la causa insurgente. -

l\Iuy interesante es este periódico y poco conoci
do; puede juzgarse de él por los siguientes párrafos 
del primer número: 

«¿Con que podemos hablar? .... t Estamos se!furos! 

p~e~untó Doña Rodríguez á D. Quijote, en aquella 
v1S1ta nocturna, que tan cara le salió por el capricho 

de !ª duquesa, y en que temió el buen Hidalgo que 
peligrase su virginidad, preservada en la venta á 
merced de la vigilancia del arriero sobre Maritornes 
. . . . Pues á ello, Dios me guíe y la peña de Francia 
Y la trinidad de Gaeta, y beso mi péñola como la~ 
indias el primer medio de las peras que ve~den. 

<Ha llegado á mis manos el adjunto papel, que su
pongo será de alguno de los bedeles de esta Univer
sidad, Y que debidamente presento en una tira útil 
para que no se me crea sobre mi palabra de honor 
pues no soy militar, ni jamás he ceñido tizona· el cual' 
escrito con letras grandes de molde, dice: «c'ito á u: 
sub poma pra:stiti para el juramento de la Constitución 

que s~rá_el vie~nes ~ á las ocho en la capilla de la Real y 
Pontificia Un1vers1dad. Y se suplican cortinas, é ilu
minación en las casas de los Sres. Dres., ese día y n<>-
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.che, por no poderse hacer en dicha universidad por las 

.actuales circunstancias .... 
«Diríjome ahora á cierto Pensador ,Jfe:>:icano, que se 

nos ha presentado hoy de patitas en México .... Bue
nos días, cara hermosa, saludamos á usted con el 
ángel. ¿ De cuándo acá le ha venido en gana pensar 
sobre di'ursas materias y pensar bien? Cuidado, por
que el que mucho habla .. .. de. Somos unos pobretes, 
limitados, y apenas podemos acertar en una cosa; los 
011111isriM como Leibniz son aves raras en el mundo .... 

<Venga ahora el Elol[iador del Sr. mariscal Calleja, 
¿Quién será este pobrecito hombre? IAhl Sin duda que 
es el primer elogio que forma en su vida .... Pero iquél 
¿ Es elogio, ó merece el nombre de tal, el que ha publi
cado? En él no hay economía ni decencia oratoria; su 
lenguaje es de taberna; sus relaciones, si no son falsas, 
son exageradas;su aplicación de textos de la Escritu
ra, chabacana é inoportuna; pensamientos, bellezas, 
flores, idioma, ni lo conoce nec si spiritus sanctus exau

divimus: pésame haberlo comprado lay de mis dos 

reales que me faltan para pan! .... > 
En el num. 2 continúa la felpa al elogiador y por 

ende al elogiado. El tercer Ju!fuelillo se ocupa en de
fender el fuero eclesiástico contra la opinión del Lic . 
Francisco Estrada. Después de lamentarse de los ma
les que afligen á la Nueva España desde Septiembre 
de 1808 y declarar que aun los llamados á ilustrar al 

pueblo cometen <errores de magnitud>, termina su 
exordio diciendo: <Yo jamás me revestiré ni haré pa• 
sar por un pedagogo de este gran pueblo; mas, como 
individuo de él, no dejaré de indicarle lo que me pa
rezca ajustado á la razón y justicia y que deba saber, 
dejando á salvo la re~utación y honor literario de nues
tros escritores, á quienes debo respeto y comedimien
to, como á sabios que pudieron errar, como á conciu

.dadanos, y á algunos como amigos míos.> 
Entra en materia para sostener que los sacerdotes 
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insurgentes, antes que ser juzgados por la autoridad 
secular, deben ser degradados conforme á lo dispuesto 
por las leyes eclesiásticas. No se conformó con aducir 
pruebas tomadas de concilios y escritores de la iglesia 
sino que quiso contar con la aprobación de algún pro: 
minente miembro del clero, y en una nota final dice: 
«Como el autor de este papel es un pobre lego, y la 
materia de que trata es muy delicada, para no errar, 
sin embargo de la libertad de imprenta, lo pasó á cen
sura privada del Br. D. José Manuel Sartorio, quien 
la <lió en los términos siguientes: Nada hallo aquí ni 
contra la religi6n ni contra la eclesiástica disciplina>. 

El cuarto número contiene la defensa contra los 
ataques de un periódico que con el nombre de Jug-ue
tes contra el /u{!udil!o por una cemora americana (es 
sin du¿a el periódico escrito por el cordobés Fr. Fran
co Aguilar, que Beristáin cita con el nombre de La 
Censora Mexicana) apareció en aquellos días. En el 
quinto número comienza á publicar la memoria justifi
cativa del Ayuntamiento en los sucesos de 1808, escri
ta por el Lic. Verdad. En el sexto y último Ju{!uetillu 
publicó una carta abierta al Virrey, bastante atrevida. 
<Exmo. Sr.: Tengo el honor por primera vez de diri
gir_á V. E. la palabra, dándole las más justas gracias 
por haberse privado de asistir al baile que <lió la com
pañía de cómicos de esta capital la noche del 22 del 
corriente. No puedo menos de creer que V. E. está 
formando el duelo por las desgracias que afligen á este 
hermoso país, y que está penetrado de los más vivos 
deseos de restituirle la tranquilidad y suspirada paz. 
V. E. lo conseguirá, sin duda, si se penetra seriamen
te de aquella importante máxima que vierte el Sr. Ma
riscal de campo D. Miguel de Álava al Consejo de 
Regencia y que dice: Es, pues, preciso que S. A. pien
se seriamente en un gobierno para esta corte, que de
be dar impulso á todo el reino y que sus individuos 
vengan con la oliva eR lugar del estoque. 
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"V. E., Sr. Exmo., no puede quedará cubierto de
responsabilidad con los votos del Real Acuerdo, aun
que le dé muchos, pues V. E. es responsable á la nación 
por sí mismo, tanto en lo que haga como virrey goberna
dor en materia de gobierno, como en la clase de merfJ' 

eiecutor de las leyes, cual es el caso en que se halla, 
haciendo reducir á observancia la Constitución. Per
mítame V. E. que tome la antorcha de las leyes, y á 
la luz de ellas justifique mis aserciones .... 

"Acuérdese V. E. que el haber pretendido tenaz
mente Felipe II que existiese cierto tribunal en Ho
landa, resistiéndolo el pueblo, produjo el amargo fru
to de que solo el Duque de Alba cortase ocho mil ca
bezas, perdiéndose al fin aquellas posesiones para la 
España. (Qué oportuna lección de la historia para 

el presente caso!" 
Todos los artículos de este periódico los firmó Bus

tamante con el nombre de El censor de Antequera. 
Contra esta publicación aparecieron muchos impre

sos, tales como El Primer Ju![uetillo batido con sus mis
mas armas; Constes/ación á los Jug-uetillos; Respuesta· 
del elol[iador del Sr. Cal/da al Censor de Antequera,· 
Latil[azos al Censor . ... , y dos periódicos de vida efí
mera, El Ju,ruetón y fu!fudes contra el Ju!fuelillo. Pue
den consultarse estos impresos en la Biblioteca Nacio· 
na! (Novena división, págs. 412 y 413). 

1813 á 1819. 

Las publicaciones entre 1813 y 1819 son escasas. 
Pocos son los folletos que aparecen: podrían recordar
se los que aún lanzaron D. Agustín Pomposo Fernán
des de San Salvador (Advertencia en .f,wor de la sacra
tísima dil[nidad sacerdotal, 1813; El modelo de los cris
tianos presentado á los insttr{!entes de América, 1814); 
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el Dr. Pedro González de Arauja y San Román, racio
nero de la Catedral Metropolitana ( Impu¡rnación del 
Decreto constitucional para la libertad de la América ó 
sea la Constitución de Apatzingán, en 1816); Manuel 
Germán Toral y Cabañas, José Julio García de To
rres, y uno que otro más. Fernández de Lizardi pu
blicó algunos: se conocen catorce con fechas que abar
can de 1812 á 1819. Hay también sermones, en
tre los cuales se señala el del Domingo de Ramos, de 
Beristáin, en 1815; y debe recordarse que el regreso 
de Fernando VII á España en 1814 dió motivo á otros 
muchos. 

En forma periódica, se publicaron El amito de los 
hombres, de Beristáin, comenzado en 1812; El Curioso 
ilfe:icicano y El patriota ó el ór¡rano de la paz, 1813; El 
Redactor Mexicano, 1814; Las sombras de He1·ác/ito y 
Demócrito, 1815. 

EL NOTICIOSO GENERAL.-Este periódico se fundó 
el 24 de Julio de 1815 y duró hasta 1824. En el Diario 

,de 1lféxico (26 de Julio de 1815) se atribuye su fundación 
á J. C. (¿Joaquín Conde?). Salía primero dos veces 
por semana, y luego los lunes, miércoles y viernes, en 
tamaño l' mayor, en cuatro páginas¡ y se imprimió 
en las oficinas de Benavente. En su redacción inter
vino Juan \Venceslao Barquera. 

Bajo el gobierno colonial publicaba noticias euro
peas (muchas) y del país: las oficiales llevaban el tí
tulo de Gaceta del Gobierno de México, periódico del 
cual se tomaban; las comerciales de la ciudad llevaban 
el nombre de Economía interior. Después de la inde
pendencia, se preferían las noticias del país. Hay 
mucha colaboración poética (Barazábal, Madariaga, 
el Conde de Colombini, Florencia Pérez Comoto, Jo
sé María Villaseñor, Francisco Ortega, Jerónimo To
rrescano, Manuel Gómez Marín, Rafael García Gaye
.na): es de notar la abundancia de himnos¡ también 
aparecen escritos sobre cuestiones científicas, litera-

• 
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rías y pedagógicas (José María Torne!, Mariano Es
parza, José Ignacio Paz, El tocayo de Clarita, colabo
rador también del Diario). 

1820-1821 

La libertad de imprenta, al ser restablecida en Mayo 
de 18191 dió por resultado la publicación de folletos y 
hojas periódicas, que por raro caso excedían de cuatro 
páginas, y en que se trataba, generalmente en tono 
-chocarrero y avinagrado, toda suerte de asuntos: por 
igual manera los relativos á la Constitución española 
que los referentes á la fabricación de puros y cigarros¡ 
lo mismo la defensa y exaltación del virrey que el ar
te de la taquigrafía. 

Los folletos, que casi siempre se vendían á medio 
real, constituían de seguro una ganancia cierta para 
sus autores y editores, pues no de otra manera se ex
plica su abundancia. El catálogo de la Biblioteca Na
cional consigna en su Novena división (páginas 349, 
358, 367, 3811 382 y 4r8 á 435) más de quinientos 
folletos publicados en el año de 1820. 

Por la diversidad de las materias que tratan es de 
todo punto imposible aventurar una clasificación que 
á todos los comprenda. La libertad de imprenta y la 
Constitución fueron sin duda los asuntos que dieron 
pie á mayor número de ellos (así, Consulta constitucional 
sobre la libertad de imprenta; Consejos á loJ escritores 
del día; La constitución variada; Es fusta co111paraczón 
báci,ra y constitución). 

Los hay además sobre cuestiones sociales, del tipo 
de Pretensiones de los an¡rlo-americanos, sobre la liber
tad de presos, humorísticos, de crítica teatral, etc. 
Las representaciones al Rey, á la soberana Junta Gu
bernativa y á las altas dignidades civiles y eclesiás
ticas de la colonia, forman multitud. 

42 
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Buena parte de los folletos de 1820 se empleó en 
atacar é insultar al Pensador .l,fexicano, con quien se 
discutía sobre política, sobre puntos de teología, so
bre trabajos y maltrato de reos eclesiásticos, y cuan
to se ocurriera. El P. Soto (Fr. Mariano) alcanzó no
toriedad por sus folletos contra Fernández de Lizar
di; pero en defensa de éste se escribían otros también 
( Judía y contra;'ud{a, El Pensador ,lfexicano es todo con
tradicción; Verdadera prisión y traba;'{1s del P . Lequeri
ca; Cartas del severo censor al Pensador Mexicano; El 
carácter del Pensador Mexicano descubierto y desafiado; 
Preg-unta al Pensador sobre bag-a;'n y coches de Provt'
dencia,- La Ciudadana al Pensador .l,fexicano,- El Cam
panero á su compadre el Pensador Jl.fexicano). 

El Lic. Juanmartiñena publicó, anónimo, en la im
prenta de Arizpe, un opúsculo con el título de Verda

dero origen, carácter, causas, resortes fines y prog-re-
sos de la revolución de Nueva España . . . . . . , en que 
se echa sobre Iturrigaray la culpa del movimiento re
volucionario. Sobre esto se escribió buen número de 
folletos, que, según Bustamante, no hicieron sino en• 
cender más los rencores entre g-aclwpines y americanos. 

Á veces se descubre, entre el fárrago abrumador de 
hojas volantes y entre folletos de nombres ridículos, y 
de títulos como Un bocadito salado al autor más preo
cupado y Rn1oltt'.io y pulque para el revolti;'o del P. 
Soto, tal cual artículo serio que delata los malos 
manejos que del dinero de los conventos hacían los 
frailes (Lág-rimas que vierten á los pies de su Ilmo. Pre
lado las religiosas de la Soledad, San Jeró11imo, tic., d~ 
Puebla) ó que señala vicios de la sociedad novo-his
pana en los primeros años del siglo XIX. 

Es cosa curiosa de ver cómo al anónimo autor de 
cualquier folleto contestaba algún amigo del injuriado 
6 bien este ó aquel(individuo de ideas opuestas; y de 
esta manera se suscitaban controversias larguísimas 
que siempre redundaban en perjuicio del buen nombre 
de ambos contrincantes. 

1075 

Además de los folletos, hubo en 1820 y 21 varias 
publicaciones en forma periódica: hechas en la impren
ta de Valdés, El Diario Constitucional (satírico) El 
Religioso Constitucional, El Americano, la Miscelán;a de 

comercio, artes y literatura,- en la imprenta de Arizpe, 
La leva forzosa, La canoa; en la imprenta de Onti
veros, El Conductor Eléctrico ( de Fernández de Lizar
d i), la Gaceta exlra1•ag-ante de Cayo Puto. 

VERACRUZ 

El primer periódico que apareció en el puerto fué 
el Jornal Económico Mercantil de Veracruz, cuyo edi
tor fué Manuel López Bueno, impresor del C{1nSzt• 
lad,1, Y dueño de imprenta. Este periódico fué dia
rio, Y apareció, no en 1805, como se dice desde Be
ristáin, sino desde 19 de Marzo hasta 31 de Julio de 
1806. (1) Cada número constaba de cuatro páginas en 
49 Y contenía avisos comerciales y de otro orden no
ticias de cargamentos de buques, artículos sobre ~gri
cultura é industrias, descripción de regiones y pro
vincias. Nunca se publicó allí literatura; pero sí es 
curioso advertir que en los primeros números se sos
tuvo una discusión, provocada por un artículo de 
P. C. A. (lPedro Canel Acevedo?), sobre la propie
dad de la palabra Jornal, por periódico, en castellano. 

Don José Mariano de Almansa publicó en 1807 y 
1808 el Diario Mercantil, que no hemos podido ver. 

PUEBLA. 

El año de 1812 salió en la ciudad de Puebla el pros
pecto de un periódico, que había de publicarse bajo la 

(1) Existe en la Biblioteca Nacional, Primera división, pág. So. 
V,-, además, La Imprenta en Veracruz, de D. José Toribio Me
dina, 
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protección del Señor Obispo y que se prometía satis
facer tales necesidades públicas como estas: « .... ten
dréis en este periódico .. lo que pasa todos los días en 
esta populosa ciudad. El devoto que frecuenta los 
templos sabrá con más facilidad el orador que le ha 
de predicar, las festividades más célebres á que debe 
asistir, las indulgencias y jubileos que puede ganar: 
los dueños de alhajas ú otros muebles perdidos ten
drán una linterna con que buscarlos; los comerciantes 
un nuevo corredor que avise los precios y las ventas; 
los artistas recién venidos un cartel que anuncie su 
habilidad; los tribunales un pregonero que publique 
sus providencias; los Ilmos. Prelados un correo que 
haga circular sus edictos: en fin, los muertos ilustres 
tendrán su plañidera, y su panegirista los virtuosos .. 
Embellecerán nuestro periódico el poeta con sus gra
cias, el orador con sus razonamientos, el político ~on 
sus medidas, el filósofo con sus discurso, el proyeclzst~ 
con sus invenciones; aun el crítico con moderada sátl• 
ra y el jocoso con sus bufonadas .... el gobierno jus

to y liberal bajo cuya egida vivimos no sab_rá negar• 
nos los partes y noticias interesantes que dicen rela
ción á la guerra.> El periódico se llamaría El Caduceo 
de Puebla, y no simplemente Diario porque, aparte de 
parecer vulgar el nombre á los editores, <la pobreza 

del tiempo y con ella la falta de subscripciones ~º?ría 
hacer que lo que al principio es diario se conv1rt'.era 
después en seminario, y últimamente en nada, de¡án
donos la sola gloria de inventores.> Habría adem~s un 
buzón público adonde podrían llegar las cartas hb~~s 
de porte, que con el sobre: Al Caduceo de P_uebla, dm

gieren los ing-eniosos habitantes de aque~la ~mdad Y sus 
provincias. Se prometía, pues, el penód1co, ~un por 
el formato y el tipo de imprenta, muy seme¡ante al 
Diario de Aflxico, y sin duda que el redactor del pros
pecto tuvo muy presente el del Diario, según que has
ta recuerda palabras de aquél, mas no se sabe qué 
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azares impidieron la publicación inmediata de esta ho
ja, y la retardaron hasta después de consumada la in
dependencia, por lo cual no toca ocuparnos aquí de 
ella. En la Biblioteca Nacional (catálogo del 2° Su
plemento, pág. 199) se encuentran este prospecto y 
el número 67 del Caduceo, correspondiente al 8 de Mar
zo de 1825. 

Así, el primer periódico de aquella ciudad es, ver
daderamente, La Abe¡a Poblana que fundó en No

viembre de 1820 don Juan Nepomuceno Troncoso, 
pues aunque don Luis González Obregón cita como 
anterior El Redactor Poblano (que no hemos logrado 
conocer), añade también que <por sus dimensiones 
y materias, apenas puede dársele el nombre de perió
dico.>. 

El prospecto de La Abe/a salió el 9 de Noviembre 
de 1820, y el 30 del mismo mes el primer número: 
cuatro páginas en folio, á dos columnas, Imprenta Li
beral de Troncoso Hermanos (que más adelante aparece 
de Moreno Hermanos). En lo alto de la página se ve 
la indicación del tomo; debajo, el número del ejem
plar y una abeja encerrada en una corona dt> laurel es
tilo primer Imperio: La Abe/á Poblana, <Primer perió
dico que se publica en esta Ciudad de la Puebla de los 
Angeles en uso de los derechos que ha declarado la 
Constitución política de nuestra monarquía española 
jurada en 3 de Junio de 1820.> Después se lee ti 5i• 
guiente epígrafe: Un periódico es un centinela que sin 
cesar vela sobre los intereses del pueblo. El Doctor J ebb. 
Este epígrafe se mantiene hasta el número 28, que co
rresponde al 3 de ¡unio de 1821. En el número 41, de 6 
de Septiembre, 1821, aparece este anónimo: 

La libertad de imprenta es un escudo 
contra la prepotencia y fanatismo; 
es la única que enfrena al despotismo, 
es torrente de luz al pueblo rudo. 
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En el suplemento á este mismo número aparece otro 
nuevo epígrafe: Sin la libertad dt imprenta no hay Patria 
ni liay Felicidad. 

Salió, como la mayoría de los periódicos coloniales, 
con irregularidades é intE-rmitencias, á lo cual contri
buyó la circunstancia de que fué perseguido Troncoso y 
aprisionado con el editor. Intentó el gobernador Lla
no acabar con el periódico haciendo salir de la ciudad 
á Troncoso, mas continuó éste publicándolo por con
ducto de su hermano don José María, en medio de las 
persecuciones (1). En la colección que se conserva en 
la Biblioteca Nacional hay desde el número primero del 
primer tomo (30 de Noviembre, 1820) hasta el núme
ro 7 del tomo segundo (31 de Diciembre de 1821); es 
decir, cuarenta y tres números para el tomo primero 
(pues faltan del 79 al 139 y el 409, y los números 44 y 
45 están reducidos en una sola tirada), más catorce su
plementos y dos alcances; siete números para el segun
do tomo, de los cuales el último consta de una sola 
página. Falta desgraciadamente el suplemento del mí
mero 14 del primer tomo (19 de Marzo, 1821) en que 
se publicó el Plan de Iguala, y sólo se tiene de él la 
noticia que dá el numero 15 siguiente en un Aviso al 
Públtco. 

Otro periódico apareció en Puebla antes de la con
sumación de la Independencia: La Carreta (imprenta 
de D. Pedro de la Rosa, 1820). En 1821, ya en la im
prenta de Moreno, es decir, después de mediados de 

Agosto, apareció El Farol. 

YUCATAX. 

Establecida la imprenta en Yucatánen 1813, apare
ció inmediatamente un periódico político, EL ARISTAR.· 

(1) Véase el artículo sobre este personaje ene! Indice Biográfico. 
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co, fundado por don Lorenzo de Zavala, colaborando 
en él don Francisco Bates y probablemente Quinta
na (D. Matías), Jiménez Salís, Velázquez, y algunos 
otros, pertenecientes á los San;i,anistas, sociedad com
puesta de ilustrados yucatecos y á la cual se debió la 
introducción de la imprenta. 

D. Gustavo Martínez Alomía, en el trabajo Introduc
ción de la imprenta m Camptcht, publicado en el Bole
tín del Instituto Bibliográfico Mexicano, da noticia de 
los siguientes periódicos publicados en la península 
yuca teca: 

Et l\IxscEtÁNEO. 1813-14. 

Et REDACTOR MERIDANO, 1813. 

Et SEMANAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 1813, 
CLAMORES DE LA FIDELIDAD A~fERICANA CONTRA LA 

OPRESIÓ:-., Ó FRAGMENTOS PARA LA HISTORIA FUTURA. 
1813-14. Escrito por don José Matías Quintana. 

Et SABATINO. 1814-15. 

Et FILÓSOFO MERIDANO. 1814-15. 

N. R. 


